RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE FEBRERO DE 2014

(E.E. 2014-17-1-0000472 , E.  327/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado  relacionadas con la Licitación Pública Nº 15/2013 para la contratación de servicios de seguridad en el Parque La Loma;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº  05419/13  del 25/7/13 la Intendencia de Maldonado resolvió diligenciar las acciones pertinentes para  llamar a la Licitación  Pública de referencia; y por Resolución Nº 06707/13 del 30/8/13  se aprobó  el Pliego de Condiciones Particulares que regiría el llamado; 

2) que el punto 17 del pliego de condiciones particulares prevé como requisitos para la presentación de la oferta el recibo de adquisición del pliego del llamado, certificación notarial de personería jurídica, constancia del BSE, y recibo del depósito de garantía de oferta;                               
3) que se realizaron las publicaciones pertinentes en el Diario Oficial el día 23/9/13; y en la página WEB de compras y contrataciones Estatales  el 20/9/13;
4) que con fecha 17 de octubre de 2013 fue celebrado el acto de apertura al cual se presentaron las siguientes propuestas:
I)  Sevicol Ltda  por un precio de $155 IVA incluido la hora;

II) Richard Daniel Correa por un precio de  $127 más IVA la hora;

III) Foreign Scurity Ltda  por $154 IVA incluído la hora;

IV) Servicio Inteligentes de Seguridad Srl $ 135 más IVA  la hora;

V) Garibel S.A.  $151 más IVA la hora; y
VI) Nafenir S.A. $128 más IVA la hora;

5) que de acuerdo con el informe técnico elaborado,  por Resolución Nº09672/2013 de 28.11.2013 adoptada en Sesión Nº37/13 del 18/11/13, por unanimidad, se acordó sugerir la adjudicación a la empresa Foreign Security Ltda por ser la que obtuvo mayor puntaje de acuerdo con los índices de ponderación establecidos;
6) que reunida la Comisión Asesora de Adjudicaciones el día 2/11/13, la oferta de la firma Nafenir S.A. fue descalificada por ofrecer un plazo de mantenimiento de oferta menor al solicitado.  Se aconseja la adjudicación a la firma  Foreign Security Ltda, que cotiza un precio hora hombre de $154 IVA incluido;
7) que el  Intendente por Resolución Nº 10184/13 de fecha 17/12/13 resolvió autorizar ad referéndum del Tribunal de Cuentas la licitación de referencia, adjudicación en todo de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicación. El  servicio será brindado las 24 horas durante todos los días del año hasta  la finalización del actual período de gobierno;

8) que con fecha 14.01.2014 se informa que la suma  de $ 4.213.440 (correspondiente al año 2014) fue imputada con cargo al rubro 10600-5291 - Dirección General de Cultura -  Servicio de Vigilancia, que al momento de la imputación contaba con disponibilidad suficiente;

CONSIDERANDO: que  la cláusula número 17 del Pliego de Condiciones Particulares se contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF; ya  que la documentación exigida a los oferentes para la presentación de la oferta (Resultando 2), no está directamente vinculada a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, a tenor de lo dispuesto el precitado artículo;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando; 

2) Comunicar al Contador Delegado; y

3) Devolver las actuaciones.
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